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i) Residencia.<: para Profesores, estudiantes, empleados y SOU3
tam11ias.

J) De comunicaciones y transportes.

2. Estos servicios pOdrán ser prestados directamente por la
universidad PoUtécnica en régimen de arrendamiento, de oorree.
sión o de concierto con otras Entídades, Asociaciones o CooperaU
va.s de usuarios,

3. Los proyectos de constituciÓIl, organización y régimen de
funcionamiento de los distintos servicios serán elaborados por
la. Gerencia y aprobaiClos, en su caso. por la Junta de Gobierno.

TITllLO VIII

Régimen «'onómico

Art. 7Q, 1. Constituirá la hacienda de esta Universidad Poli
técnica el conjunto de sus bienes, derechos y reCl1r.so8.

Los bienes afectos aJ. cumplimiento de sus fines y lOS actos
que para e cumplimiento inmediato de tales (mes realice, dis
frutan en la misma medida que el Estado, de exención tributa.ria
absoluta, incluidas las tasas y exa..ciones parafisc<:\les que puedan
gravados en favor de éste, de las Corporaciones Locales y etc
máS entes pú.blicos, siempre que esos tributos o exacciones
recaigan directamente sobre la Universidad en concepto legal de
contribuyente y sin que sea posible legalmente la traslaci6n de
la carga tributaria a otras personas.

2. La Universidad gozará de los beneficios que la legislación
atribuya a las fundaciones benéfico-docentes.

3. Serán recursos propios de la. Unh'ersidact Politécnica:
a) Las subvencIones que se consignen en los presupuestos

del Es,tacto, Organismos autonomos, Corporaciones Locales u otras
Corporaciones públIcas.

b) Las tasas académicas y los ingresos obtenidos por presta.
ción de servicios propios de sus actividades a EntidaJjcs publicas
y privadas, Empresas o particulares, con los que pudiesen cele~

br&l"Se acuerdos al respecto.
t;) Las donaciones de todo orden que puedan recibir de perso~

nas físicas y jurídicas cualesquiera..
d) El producto de 1'a venta de bienes propios y las compensa.-.

ciones originad'as por enajenación de activos tijos.
e) Los ingresos procedentes de las opeTaciones de crédito

que realice para el cumplimiento de sus fines.
f) Las rentas y cualquier otro ingreso de carúcter periódico

o no y de naturaleza patrimonial
g) El producto de las publicaciones, sin perjuicio de los dere

chos de autor que puedan corresponder al personal :.::oiaboractor
~n ellas y qUe se fijarán reglamentariamente.

Art. 71. 1. La actividad económica y financiera de la Univer
sidad Politécnica se regirá por las normas regula.das en la Ley
de Entidades Estatales Autónomas, y estari:l. sometida a un prebU~

puest{).
2. Los Claustros o, en su defecto, los órganos directivos de

los Gentros elaborarán un programa de las n~cesid,tdespre-supu-es··
tarias del mismo, que será enviado a la J llnta de GobierllO de la
Universid.<td, la que,a la vista de los miAmos y en colttboracióil
con la Gerencia, redactará un proyecto de presupuesto genera.i
de la Universidad politécnica, que será aprobado por su Jun~a

de Gobierno, oido el Patronato, y enviado a la superioridad,
para su aprobación, según determina la Ley 14/1970.

3. Para la distribución especifica del gasto entre los diver.so.':l
Centros "integrados en la UniverSidad Politécnica, además del
proyecto de presupuesto general, se formulará un presupuesto
deta.llado, que aprobará la Junta de Gobierno, en el que figuraran
en cada concepto las partidas asignadas a los diversOiS Centros.

4. En cada ejercicio, la Gerencia formulará una. Memoria
de sus activida4es: y resultados, asi como los balances y cuentas.
La contabiUdad se organizará de tal forma que se facilite la
determinación analítica del coste y rendimiento de los servicios.

DISPOSICIONES ADICIONALES TRANSITORIAS

Primera.-La Junta de Goblernoadoptará 1M medidas preciSas
para la implantación gradual. de estos Estatutos, cuya,. duración
maxima sera d~ tres años, Para la elaboracion de los Estatutos
de!1nit-lvoa se I.\br1ra un periodo de ln!orma.clón pública., a partir
del primer CiJio do la publiCACión dO' 104 provlS10na.l~ ~6rm1nOtda

le, cual #0 e1abor~á, en La: form~ pro-vlll~A- por "'1 fU'ttcUI0 (liS
dQ la Ley aener~l (le Et1UQftC1Ón.. e-¡ Jlf9'y~epq P.e E5t-a.tUtO# ctetlnl.
tivo.s.,

5eglll1,4a,-E$~J4: tñlita~lJ~o5 proy!sionttle/:i podráfl ~11 ttltera.qoli,
ll"rMl~1 @l pgr¡lX!~ ll@ 1M V¡~~llºli i q~@ 1l!i uti@u li l!J¡;jlQlllclQ¡¡

anterior, a in.stancia de la J'anta de Gubierno de la Universidad
o del Patronato, y con informe, en todo caso, del Consejo de
Rectores.

TerCeI'B.-Los nombramientos hecbos de acuerdo con los pre
sentes Es-tatut.o.;; caducaran en el momento de la entrada en
vigor de Jos Estatutos defillltivos, salvo qUe éstos disprnüeraI1
OLfa co.:<a.

MINISTERIO DE TRABAJO

!?!o;SOLUCION de la Subsecretaria por la que Stl
dzctan nannas para la aplicación de la Orden de
1S de enero de 1971, qUe desarrolló el Decreto 12931
1970. de 30 de abríl, sobre el empleo de trabajada.
te."; lJwyorc."; de cuarenta afios.

IlU~tl¡é>illlÚf; ;;eúores:

Al tener que uctualizar las Ell1ple3aS sus relac1on{-s de pues..:
tos de trabajo que pueden ser desemp€ñados por los mayores
de cua:-enta aflo..'>, se considera conveniente dictar las siguien~

tes nOnn:.1.5 en la.." que se recoge la experiencia de esta primera
etapa de aplicación dd mencionado Decreto, al tiempo que se
agilí<'.a el procedimiento a seguir a tales efectos, se unifican cri
terio.:; en cuanto a la elaboración de esas relaciones, facilitando
su examen y npl'obaci6n por la autorictad laboral, superando así
las dificultades que presenta la importancia numérica de las
Ernpre.sas afectada::; por esta obligacióll.

Al mísmo tiempo, :'le ofrece a los interesados mayor rapidez
para la obtelleión de los benefii::Íos establecidos por el citado De..
creta,

En FU virtud, esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer;

prímera.-La;; Empre,sas que octlpen 25 o más trabajadores
fijos esta.rún obligadas a pl'€sentar, dentro de la primera quln~

cena del mes de octubre de cada uño, las relaciones actualiza~

das de 1o*, plJe8tos de trabajo de su plantilla que pueden ser
des.emp~úadüs por los mayores de cuarenta años.

Las adurdizacioc€s deben formularse eu el modelo qUe fi·
gura en el anexo ! de esta Resolucién. Y se presentarán, por
cuadruplicado, en la D21egadón Provincial de Trabajo (Secre.
taría de Empleo) n~specUva; de ellos, una vez sellados, se en·
trr~f';8.r:\ t-n el acto un rnodclo de declaración a la Empresa, otro
se remit,b'á a la Oficina Provincial d€ COlocación de la Organi·
zacil>ll Sindical, el tercero se pasará a la Inspección Provin·
cíal de Trabajo y el cuarto quedarú en poder de los servicios
Pl'ovinciales de Empleo.

Segunda.-Las declaraciones a que se alude en la norma ano,
terior d<.>berán "el" íllt"onnadas por el JUIado de I!."mpresa 0, en
su dd€cto, por íos Enlac€3 Sindicales.

Cuando dicho iurorme sea favorable. se entenderán acepta
da,;;; provisionalm,-mte las relaciones contenidas, en las misma,c;,
sin perjuício de qne 01 Delegado de TraLajo pueda ordenar la
práct.iea de la..s cümprobaciones oportunas, en orden a. la veri
ficación de los datos en ellas conten.idos.

TerC21"U,-Las Oficinas Provinciales de Colocación, mensual·
m~nte d:ITán cuenta a la. Delegación provincial de Trabajo res·
pect,irft. sobre las posibles irregutaridades observadas en la con
tratación de trabajadores menores de cuarenta afios para pues
tos de trabajo l'('SETvaf1os a los mayores de dicha edad, con el
fin de qU? por este Organismo se adopten las medidas correcto-
ras oportunas.

Cuartu,-El prcrl:dimlent-o para obte~er los beneficios esta·
blf'cictos en el Decreto 1293/1970. de 30 de a.t.l'il, s€rá el si·
guicnte:

La solicitud se presentará en la Delegación Provincial de
Trabajo respecnva y aerá formulada en el modelo que figura
en el ~mex() Il dZ) esta Re~oluci6n, que deberá ser dil1genciado
por la QIiclna do Oolocac1ón y la Delegación del Instituto Na·
cional d6 prevllilón. (16 MUC1Xto con el modelo inserto en el
~neKO n, al dOl'f:!Q,

80 estab1eúe !a ü{!!egllCiÓn de las facultades que conespon..
den a la Direcd6n Gener~.1 (le Trabajo, (Jamo Organo ~-estor d(~l

,tI'ondo NaclOnal de .Prút~cción íl1 Tn:l.bajo. en tavOf gl 1u De-
l~~~ciqll<ª 1',@\,inQíftl~§ d@ Tr~Í!ªj" \·~.p~diYªlI.
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Las Empresas. en representación de sus trabajadores may<r
res de cuarenta añ06, presentarán en las -Delegaciones del Ins
tituto Nacional de Previsión las Resoluciones dictadas en su fa
vor por las Delegaciones de Trabajo para conseguir las bonifi
caciones concedidas en.el citado Decreto. con cargo al capitu
lo 1, sección 1:\ artículo 1.°, en su apartado f), del Plan
de Inversiones.

Por el Director general de la seguridad SOcial ~ didarún
las órdenes oportunas para que la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión ordene a sus D€legaciones que
atiendan los pagos de estas bonificaciones; anticipando Sil im
porte y dando cuenta trimestralmente a la sede central de

haber efectuado los abonos oportunos, para que por la misma
se soliciten del Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo los reintegros correspondientes.

Lo que digo II VV. 11. para su conocimiento ,v cllmplímiúnto,
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 de junio de 1971.-El Sub~ecl"etnl'io, P. D., el 8e

cn~tario general Técnico, Antonio Chozas,

Illnos. Sres. Secretario general Técnico, Directores g'€nerales
de Trabajo y de la seguridad Social y secretario general del
PatTonato del Fondo Nacional de Protección al Trabnjo.

MOTIVO DE LA DECLARACIÓN

.\NEXO 1

.-
DATOS

Decreto 1293/1970, de 30 d€: abril «{Boletín Oficíal del Es
tado del 8 de mayo de 1970).

Orden de 18 de enero de 1971 (<<Boletín Ofíclal del E"tadú»
de 28 de enero de 1971).

.. -,.~-,._._-~-- -_._-,-~._. _._-

DES'l1NATARIOS

1.0 Ejemplar: Empresa declarante.
2.° Ejemplar: Oficina Provincial de Colocación.
3.° Ejemplar: Inspección de Trabajo.
4.° Ejemplar: Archivo en la Delegación de Trabajo (seC1"e~

taría Provincial de Empleo).

1. Plantillü total de la En'lPre:-:a:

J. Número de puesl..Qs que pueden ser
d-esempeiiados por mayores de cua
renta aúos:

HOJA NUl\.-I. 2:

Descripción de los pue¡.;to:-; de t.mbajo que puedan ser dt'sempe~

üados por trahajadores mayores de cuarenta años:

IDENTIFICACIÓN

Enlpresa o razón social , , .
centro de trabajo ., _
Domicilio , , , ..
Localidad .
A.ctividad eoonolnica .........................................•...........
Número inscripejón de la Seguridad Social .
Reglamentación de Trabajo u Ordenanza Laboral aplicable (1):

............................................., .. , .

CONTROL

Fecha de la declaración:

Finna y sello de la Empresa
declarante:

Informe del Jurado o Enla
ces Sindicales de la Em
presa:

Fecha y finna:

Núm de ellos
('.11 la Emprc."X'\

Entrada en la Delegación
Provincial de Trabajo:

sello y fecha:

(1) SI en la. Em.presa, se apliC<'on varias Reglamentaciones de
Tmbajo u Ordena.nzas Labora,le¡;. se consignara la Que corn'311on
dR a la ae.tlvlda-d. domInante desarrollada por la Empresa.

(2) Para la calificación de los pue"tc:; de tmhajo se utilizarán
h.", clenominacione" emplcada..:; por la Regl¡nncnt-ación de Trabajo
u Ordenanza Laboral a.plícable.

ObS€rvacíones: De no disponer de espacio suficiente en el
nnpre5o, continuarán la relación en hojas complementarias nu
meradas y firmadas.
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ASEXO tI

Enlpresa ., < " < , , , .. H •• " ••••• , .

DomiCilie ,.

Activiaad.

10511

EXPONE: Que ha contratado al trabajador don -.••-; ;.-; .• ; de •..•. ; años de edad, y en su nombre y repre-
sentación interesa la apl1caclón de los b':neflcios -concedid.os por el Decreto 1293/1970, de 30 de abrU, sobre 91 empleo de-:08
trabajadores mayores de cuarenta años, por le que

SOLICITA: Con la conformidad del interesado, la bonificación del ,.,. .. pOI 100 de 1M cuotas de la seguridad social .correspon
dientes a dicho trabajaaor.

Dios guarde a V. E.

OOnforme: El trabajador,

. "., .. , a de " Qe 191...•••
La Empresa,

Excmo. Sr. Presidente del Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.-MADRlD.

(A presentar en la Delegachm Provincial de l'rabaJo.)

DORSO DEL ANEXO 11

Don -.; ;~ ;•.••;.•;.• ;.. ; Jefe de la Oficina de Colocación de '••••• ; ;';.-..•••••• provincia de -.;ú.¡;-••••'m
CERTIFICO: Que el trabajador a que se reflere la preEoente solicitud figura in.scríto en esta oficina en el censo de mayore6 de

euarenta años y ha sido contratado por la Elnpresa ;- .

•
.... , ••• ' H " a ., de ; de 197" .

El Jefe de la oficma•

DILIGENCIA de la Delegación del l. N. P. para hacer constar:

QUe la Empresa "', " " ha dadc de alta en el Régimen General de la seguridad Social, con fe-.

cha ,' aJ. trabaJa<iOr al que por su edad corresponde una bonificación del ,¡ ..i

por llO,

........................, a de .• , '; de 197 "

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO

Vistas las anteriores dilígencias y .
Result.ando que la EmpreslJ de referencia. en nombre y representación del trabajador contratado, solicita la concesión de

la .bonificación en las cuotas de la 8egUridad Social establecida por el Decreto 1293/19'70, de 30 de abril;
considerando que en el presente supuesto concurren las circunstancias previstas en el citado Decreto, Orden de lB de ene

ro de 19'11 Y Resolución de la Subsecreta.r1a de Trabajo de '1 de junio del m1smo afio:
C011blderando que la bonifica::16n soUc1tada puede ser apllcada al· capitulo J. sección 1.", articulo 1.°. en su apartado f).

del vigente Plan de Inversion~ dEl Patronato del F. N. P. T.
Esta Delegación Provincial de Trabajo, en uso de las t'acultades que tiene delegadas de la Dirección General de Trabajo.

como órgano gestor, propone a la Presidencia del referido Patronato la concesión de las ayudas solicitadas.

........................, a de de 19'1 .
El Delegado provincial de Trabajo,


